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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00002/OASECATEPE/IP/2025, por parte del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Solicito sean entregadas en su correcta versión pública las factibilidades relacionadas con las obras que se ejecutarán en el Programa Anual de Obra 2025, así una digitalización del Proyecto del formato PbRM-07a y PbRM-07B.” (Sic)
	
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintitrés de enero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta adjuntando el siguiente archivo electrónico:

RESPUESTA 00002-25.pdf 
Oficio DTCOM/OF-048/2025 de fecha 15 de enero de 2025, firmado por el Encargado de la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, en el que manifestó que el Consejo Directivo aún no autoriza el Programa Anual de Obra 2025, ya que no se ha validado el Presupuesto de Egresos 2025.

3. El cinco de febrero de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión al que se le asignó el folio 00638/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “No sé entregó la información” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Considero que la elaboración de mi solicitud pudo tener alguna ambigüedad, pero, quiero subrayar que utilicé la palabra “proyecto” para referirme a los formatos de PbRM que solicité, haciendo ese énfasis, considero que me encuentro en el momento procesal oportuno para realizar esta petición, derivado de qué con fundamento en el artículo 302 del Código Financiero del Estado de México, así como el artículo 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Proyecto de Egresos debió ser aprobado a más tardar el 21 de diciembre, aunado a que en la página 34 del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal Para el Ejercicio Fiscal 2025 los formatos PbRM-07a y PbRM-07b forman parte de este Proyecto de Egresos, y a su vez, con fundamento en los Artículos 12.5 fracción II del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 8 fracción II y 10 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, considero que ya se debió contar con las factibilidades para las obras propuestas, por lo que no pienso que mi solicitud de información esté sujeta a la aprobación del Presupuesto de Egresos, reafirmando que lo que solicité se mantiene en el nivel del proyecto de egresos. Lo que parece es que más bien existe una negativa por parte del sujeto obligado a brindarme dicha información.” (Sic)
	

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente fue omiso a en presentar ofreciera pruebas y alegatos que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el Sujeto Obligado tampoco rindió informe justificado, tal como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
6. El catorce de marzo de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

7. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda.
C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
9. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:

1) Factibilidades relacionadas con las obras que se ejecutarán en el Programa Anual de Obra 2025.
2) Proyecto del formato PbRM-07a y PbRM-07B.

12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior Párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que la negativa a la información solicitada.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determinan la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Administración Pública Municipal se auxiliará de diversas dependencias, unidades administrativas y Organismos Descentralizados, , tal como lo señala el Bando Municipal 2025:

Bando Municipal 2025

Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a esta última:
…
VIII. Organismos Públicos Descentralizados: 
…
b. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec México; (S.A.P.A.S.E.); y 
…

Artículo 108. Los Organismos Públicos Descentralizados denominados:
…
b. Para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec, México (SAPASE); y
…
Tienen personalidad jurídica y patrimonio propios y coadyuvarán con el H. Ayuntamiento en el ejercicio de las funciones, desarrollo de actividades y prestación de servicios públicos municipales, en los términos de las leyes que los rigen el presente Bando Municipal y los demás ordenamientos vigentes.

Artículo 110. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec, México. (S.A.P.A.S.E.) tiene autonomía en el manejo de sus recursos…

Artículo 111. La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento se realizará a través de este Organismo Público Descentralizado, el cual tendrá las siguientes funciones:
…
III. Realizar las funciones de planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y conservación de los servicios relacionados con las mismas;
…

18. De conformidad con el Organigrama General vigente del Sujeto Obligado dentro de sus áreas se encuentran la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, y la Dirección de Finanzas y Administración, tal como se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]

19. Dentro de sus funciones, la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, es el área encargada de coordinar las acciones para la ejecución de obras de infraestructura; realizar y presentar el programa anual de obras al Consejo Directivo; integrar estudios y proyectos para la ejecución de obras; proyectar, y supervisar las obras aprobadas y aplicar los recursos asignados, entre otras.

20. En cuanto a la Dirección de Finanzas y Administración, es la unidad administrativa encargada de la planeación de los recursos financieros, llevar los registros contables y presupuestales, elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, por mencionar algunas.

21. En este contexto es de mencionar que del Bando Municipal 2025, el Manual de Organización, y el Organigrama General del Sujeto Obligado, de manera enunciativa más no limitativa se advierte otra unidad administrativa en la que pudiera obrar la información requerida, siendo la Dirección de Finanzas y Administración, ya que dicha unidad administrativa cuentan con diversas atribuciones y facultades relacionadas con la información solicitada.

22. En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado en respuesta inicial emite pronunciamiento a través de la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, unas de las áreas competentes en las que obra la información requerida, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que no turnó los requerimientos de información a todas las unidades administrativas competentes en las que pudiera obrar la información requerida, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con la fracción XXXIX, del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

23. Así las cosas, se advierte que la Unidad de Transparencia no cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

24. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguardan el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159, de la Ley de Transparencia.

25. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

26. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

27. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

28. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

29. De la respuesta proporcionada, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información; posteriormente las partes fueron omisas en realizar manifestaciones, y rendir Informe Justificado.

30. Ahora bien, de la naturaleza jurídica de la información solicitada, es de referir que en lo que respecta al punto de solicitud las factibilidades relacionadas con las obras que se ejecutarán en el Programa Anual de Obra 2025, tomando en consideración la materia del requerimiento, es de mencionar que de conformidad con los artículos 12.5, fracción IV, y 12.15, fracción II, del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 4, fracción II; y 8, fracción II, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, al realizar la planeación de una obra pública o servicio, los Ayuntamientos, deberán considerar, la debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, ecológica, ambiental y, en su caso, los estudios de costo beneficio:

Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública:
…
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones;
…

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando:
…
II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, social, ecológica y ambiental de los trabajos;
…

Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México

Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y evaluación. Las actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son:
…
II. El análisis de factibilidad;
…

Artículo 8.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al realizar la planeación de una obra pública o servicio, deberán considerar, además de lo previsto en el Libro, lo siguiente:
…
II. La debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, ecológica, ambiental y, en su caso, los estudios de costo beneficio;
…

31. De la normatividad referida es de señalar que para la formulación de programas de obra pública, los ayuntamientos deberán considerar el resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, social, ecológica y ambiental; en este mismo sentido la planeación de una obra pública debe considerar la debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, ecológica, ambiental.

32. Siguiendo con el estudio, el punto de la solicitud sobre los formatos PbRM-07a y PbRM-07B, es de referir que dichos formatos corresponden a El Programa Anual de Obra PbRM-07a y el Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento) PbRM-07b, información vinculada al Presupuesto de Egresos, correspondiente al del Capítulo 6000 Inversión Pública, de conformidad a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025.

33. [bookmark: _GoBack]Dicho Manual refiere que la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deberá contar con diversa información impresa, dentro de la que se encuentra el Programa Anual de Obra PbRM-07a y el Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento) PbRM-07b, tal como se muestra en la imagen siguiente:
[image: ]

34. Ahora bien es de referir que la elaboración del Presupuesto de Egresos consta de diversas etapas, la presentación del anteproyecto, el proyecto y la aprobación del presupuesto, por lo que es necesario referir lo que establece la normatividad, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025:
Código Financiero del Estado de México

Artículo 298.- El día hábil anterior al 15 de octubre de cada año, las Dependencias y Entidades Públicas, por conducto de su Dependencia coordinadora de sector, según corresponda, enviarán a la Secretaría, su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, salvo cuando se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general o cuando se expida declaratoria de emergencia por desastres naturales en el Ejercicio Fiscal que corresponda, en cuyo caso, la Secretaría podrá prorrogar el plazo. 

Derogado. 

Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para ser revisado con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones. Dichas unidades administrativas deberán integrar el proyecto de presupuesto que se someterá a consideración de la o el presidente municipal para su posterior aprobación por el Ayuntamiento.

Artículo 302.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

En el caso de los Municipios, la o el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre.

Artículo 306.- Una vez que se apruebe el Presupuesto de Egresos por la Legislatura, el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, dentro de los primeros veinte días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 

En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento.


Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.


Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025


3.2. Primera Etapa: Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 

El Anteproyecto de Presupuesto de Egresos es la recopilación de la información de Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos por la Tesorería y la UIPPE (o equivalente) en el ámbito de sus responsabilidades para ser revisado e integrar el proyecto de presupuesto, lo anterior se encuentra normado en los artículos 296 y 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; donde se establece la competencia de las Unidades Administrativas de los municipios quienes formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo a las normas presupuestales vigentes y con base en sus Pp y Py, mismos que se enviaran a más tardar el último día hábil anterior al 15 de octubre a la Tesorería para su revisión.
…

3.3. Segunda Etapa: Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, es la base para que la Tesorería y la UIPPE o su equivalente en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen los análisis de la información vertida en el documento antes mencionado y se proceda en la determinación del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, el cual deberá ser presentado por el Presidente Municipal al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre para su consideración y aprobación, según lo que establecen los artículos 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
…

3.4. Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125 señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente.

35. Del análisis de la normatividad precisada, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se envía a más tardar el último día hábil anterior al 15 de octubre; el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, es presentado por el Presidente Municipal al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre para su consideración y aprobación, y el Presupuesto de Egresos Municipal es promulgado a más tardar el día 25 de febrero de cada año, debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización, mismo que contiene la información requerida por el solicitante, consistente en el Programa Anual de Obra PbRM-07a y el Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento) PbRM-07b, y a su vez los análisis de factibilidad relacionados con las obras que se ejecutarán en el Programa Anual de Obra 2025.

36.  En razón de lo expuesto y toda vez que el Sujeto Obligado refirió a través de la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento, que al 15 de enero de 2025, “el Consejo Directivo aún no autoriza el Programa Anual de Obra 2025, ya que no se ha validado el Presupuesto de Egresos 2025”, recordando que la solicitud de información ingresó en fecha 13 de enero de 2025 y al encontrarse aún dentro de la temporalidad señalada en la normatividad para la promulgación del Presupuesto de Egresos Municipal aprobado, mismo que contiene las documentales solicitadas por el particular.

37. Por tal razón nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia, que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

38. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO.
	
39. Por lo anterior, resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

40. No pasa por alto precisar que como se refirió en un inicio, si bien de la repuesta emitida por el Sujeto Obligado se advierte que no se siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que no se turnó el requerimiento de información a todas las unidades administrativas competentes en las que pudiera obrar la información requerida, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a nada práctico nos conduciría ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, ya que como fue expuesto, derivado de la temporalidad de la información requerida resulta materialmente imposible realizar la entrega de la misma.

41. De lo expuesto se logra advertir que el Sujeto Obligado dio atención a la solicitud de información al existir pronunciamiento sobre la información requerida; por ello, resultan INFUNDADAS, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, siendo procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00002/OASECATEPE/IP/2025.

42. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, emitida en la solicitud de información 00002/OASECATEPE/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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